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                  Recuerde que este sitio es solo informativo y si desea realizar solicitudes de productos del Banco Davivienda, por favor visite www.davivienda.com

                

              

            

          

          
             Educación Financiera.

             La Ley 1328 de 2009 consagró un régimen de protección, estableciendo la obligación a cargo de las entidades vigiladas de implementar un Sistema de Atención a los consumidores financieros - SAC, que propenda por consolidar un ambiente de protección, oportunidad, información y respeto por estos y, en ese sentido, estableció la necesidad de desarrollar programas y campañas de educación financiera para los clientes, usuarios y potenciales clientes sobre los diferentes productos y servicios que ofrecen en el mercado.
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                      ¿Qué es la Corporación Financiera Davivienda?
                     
                  

               

               
                  
                    La Corporación Financiera Davivienda, filial del Banco Davivienda, es una  entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia según Resolución No. 1631 del 03 de diciembre de 2019, que tiene como propósito apoyar la estrategia del Banco Davivienda, a través de inversiones en compañías del sector real, creación de nuevas compañías y alianzas, y el desarrollo de la línea de Banca de Inversión.  


                    La Corporación Financiera Davivienda tiene por tanto un objeto social diferente al de Banco Davivienda, por cuanto no ofrece productos de captación y colocación para personas y empresas.
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                      ¿Qué son las Corporaciones Financieras?
                     
                  

               

               
                  

                    Las  Corporaciones Financieras en Colombia son establecimientos de crédito que tienen por objeto captar recursos del público y realizar operaciones activas de crédito. La particularidad de las corporaciones financieras es que sus actividades tienen como finalidad promover la creación, reorganización y expansión de empresas del sector real de la economía. Como desarrollo de esta finalidad especial, a diferencia de los bancos comerciales, las corporaciones financieras pueden invertir en empresas del sector real.
                    

                     

                     Recuerde que la Corporación Financiera Davivienda S.A., es una sociedad diferente al Banco Davivienda S.A., Lo invitamos a conocer los programas de educación financiera que el Banco y sus filiales diseñaron para sus consumidores en el siguiente vínculo:  Educación Financiera
                  

               

            


         

       

      

      
         
            
               Información para el consumidor

               Mecanismos para la protección de los derechos y la atención de los consumidores financieros directamente ante:

            

         

         
            
            	La Corporación Financiera Davivienda
	A través del defensor del consumidor financiero


            
            
               
                  
                    
                      Proceso de Atención de Quejas Corporación Financiera Davivienda:

                      La Corporación Financiera Davivienda pone a su disposición la línea de atención y asesoría telefónica gratuita (601) 3799111, en horario de atención de lunes a viernes de 8:30 am a 12:00 m. exclusiva para los casos que se refieran a la Corporación Financiera Davivienda.

                      Recuerde que para la gestión de solicitudes relacionadas con productos del Banco Davivienda, tenemos la página www.davivienda.com disponible las 24 horas del día.

                    

                  

                  
                     Defensor del consumidor financiero
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                                    ¿Quién es el Defensor del consumidor financiero?
                                    
                                 

                              

                              
                                 
                                    El Defensor del Consumidor Financiero es la persona que se encarga de velar por la protección de los consumidores financieros.
                                    Sus decisiones y actividad son desarrolladas de forma autónoma independiente. 


                                    El Dr. Carlos Mario Serna Jaramillo como principal y la Dra. Patricia Amelia Rojas Amézquita como Suplente son los encargados de resolver las quejas que los consumidores presenten. 


                                    El defensor y el suplente del consumidor de la Corporación Financiera Davivienda se encuentran inscritos en el registro de defensores
                                    del consumidor financiero y fueron asignados por la Asamblea General de Accionistas de la Corporación Financiera Davivienda.
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                                       ¿Cómo se puede comunicar con el Defensor del Consumidor Financiero de la Corporación?
                                    
                                 

                              

                              
                                 
                                    
                                    www.sernarojasasociados.com

                                    Opción 1: Pantalla principal / Envíe su queja

                                    Opción 2: Pestaña Defensoría / Envíe su reclamación

                                    

                                    Dirección: Carrera 16 A No 80-63 oficina 601. Edificio Torre Oval.

                                    Correo electrónico: defensoria@sernarojasasociados.com

                                    Horario de atención presencial: Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

                                    Teléfono: 4898285

                                    Horario de atención telefónica: : Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m.
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                                    ¿Qué funciones desempeña el Defensor del Consumidor Financiero?
                                    
                                 

                              

                              
                                 
                                    	Atender de manera autónoma, independiente, oportuna y efectiva a los consumidores financieros.
	Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita las quejas formuladas por los consumidores financieros.
	Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada.
	Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada.
	Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad.
	Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes, para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros.
	Las demás que asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado desarrollo del SAC.
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                                    ¿Cuál es el procedimiento para presentar una queja ante el Defensor del Consumidor Financiero?
                                    
                                 

                              

                              
                                 
                                    El consumidor financiero presentará su reclamación con la formulación de su queja ante el Defensor del Consumidor Financiero, mediante un documento con sus datos personales:

                                    	[image: ] Nombre
	[image: ] Identificación.
	[image: ] Domicilio.
	[image: ] E-mail.
	[image: ]  Número telefónico.
	[image: ] Descripción de los hechos y los derechos que consideró vulnerados.
	[image: ] Poder para actuar en nombre y en representación de otra persona (si es el caso).


                                    

                                    *Adicionalmente, si la hubiere, deberá anexar copia del reclamo presentado ante la Superintendencia Financiera de Colombia y copia de la respuesta dada por la entidad a la reclamación que el cliente considera adversa a sus intereses.


                                    Este documento se envía por correo electrónico
                                    
                                       (defensoria@sernarojasasociados.com)
                                    
                                    , o directamente en la oficina de la Defensoría del Consumidor Financiero
                                    
                                       (Calle 64 N. 4 – 88. Bogotá D.C.)
                                    
                                    , o a través de cualquiera de nuestras oficinas a nivel nacional.


                                    Proceso de trámite de las quejas


                                    1). No competencia


                                    Una vez recibida la queja, la Defensoría del Consumidor Financiero decidirá si el asunto que se le somete es de su competencia o no.


                                    Si estimase que no lo es, negará su admisión, comunicando su decisión al cliente y/o usuario y con copia a la entidad involucrada, en un plazo máximo de tres (3) días hábiles contados desde el día siguiente en que sea recibida la queja en su oficina.


                                    2). En caso de documentación incompleta


                                    El Defensor del Consumidor Financiero tendrá un plazo de tres (3) días para solicitar al cliente y/o usuario, toda la información o pruebas que le permitan determinar si admitirá o no la reclamación.


                                    En este evento, la Superintendencia Financiera de Colombia o el cliente y/o usuario deberán dar respuesta dentro un término de ocho (8) hábiles contados desde el día siguiente en que se les remita la solicitud de información.


                                    Una vez completa la documentación necesaria para el conocimiento integral de la queja, el Defensor del Consumidor Financiero decidirá sobre su admisión o no dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a que ocurra este hecho.


                                    3). La admisión de la queja


                                    El Defensor del Consumidor Financiero remitirá al reclamante acuse de recibo anunciando la competencia e informando de la iniciación del trámite de la queja.


                                    Reunidos los documentos necesarios para resolver la queja por parte del Defensor del Consumidor Financiero, decidirá en forma motivada dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes.


                                    El Consumidor financiero podrá también dirigirse a el Defensor del Consumidor Financiero con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas ante la Corporación Financiera Davivienda en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones.
                                    
                                    La presentación y tramitación de las reclamaciones ante el DEFENSOR es totalmente gratuita para el cliente.
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                                    ¿Qué asuntos le corresponde al defensor conocer?
                                    
                                 

                              

                              
                                 
                                    En cuanto a quejas, si hacen referencia a un posible incumplimiento por parte de la Corporación Financiera Davivienda, de las normas o procedimientos. 


                                    Como vocero de los Consumidores, para presentar recomendaciones y propuestas relacionadas con los servicios y atención a los consumidores financieros para mejorar y facilitar las relaciones y la correcta prestación de servicios.


                                    Como conciliador, para lo cual el consumidor financiero o la entidad vigilada podrán poner el asunto en conocimiento del respectivo DCF, indicando de manera explícita su deseo de que el caso sea atendido en desarrollo de la función de conciliación.


                                    De conformidad con la legislación vigente, están excluidos de la competencia del Defensor del Consumidor Financiero los siguientes asuntos:


                                    a. Los que no correspondan o no estén directamente relacionados con el giro ordinario de las operaciones autorizadas a las entidades.


                                    b. Los concernientes al vínculo laboral entre las entidades y sus empleados o respecto de sus contratistas.


                                    c. Aquellos que se deriven condición de accionista de las entidades.


                                    d. Los relativos al reconocimiento de las prestaciones y de las pensiones de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, salvo en los aspectos relacionados con la calidad del servicio y en los trámites del reconocimiento de éstas.


                                    e. Los que se refieren a cuestiones que se encuentren en trámite judicial o arbitral o hayan sido resueltas en estas vías.


                                    f. Aquellos que correspondan a la decisión sobre la prestación de un servicio o producto.


                                    g. Los que se refieran a hechos sucedidos con tres (3) años o más de anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud ante el Defensor del Consumidor Financiero.


                                    h. Los que tengan por objeto los mismos hechos y afecten a las mismas partes, cuando hayan sido objeto de decisión previa por parte del  Defensor del Consumidor Financiero.


                                    i. Aquellos cuya cuantía, sumados todos los conceptos, supere los cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de su presentación.


                                    j. Las demás que defina el Gobierno Nacional.


                                    Las reclamaciones enviadas a el Defensor del Consumidor Financiero que hayan sido o estén siendo tramitadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, serán tramitadas por el Defensor del Consumidor Financiero.
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                                    ¿Cuáles son los pronunciamientos, alcance y efectos de la decisión del Defensor del Consumidor Financiero?
                                    
                                 

                              

                              
                                 
                                    Dentro de las definiciones establecidas por la Corporación Financiera Davivienda, se establece que las decisiones y pronunciamientos del Defensor del Consumidor Financiero NO SON VINCULANTES.


                                    Conozca el Flujograma del proceso (emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia). 


                                    *La Superfinanciera dentro de sus funciones de vigilancia en materia de Protección al consumidor financiero se encuentra facultada para imponer sanciones a las entidades que vigila, (entre ellas las obligaciones a cargo del DCF) por incumplimientos en dicha materia.
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                                    Derechos y obligaciones del consumidor financiero
                                    
                                 

                              

                              
                                 
                                    El Consumidor Financiero puede escoger dónde presentar una queja o inconformidad entre acudir directamente a los canales de la Corporación Davivienda, al Defensor del Consumidor financiero, a la Superfinanciera o a los organismos de autorregulación, teniendo en cuenta que cada institución evaluará los trámites dentro del marco de competencia que le corresponda.


                                    Encuentre esta información detallada: 


                                    	Ley 1328 de 2009.
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                      	Si requiere contactar al Banco Davivienda S.A., lo invitamos a consultar sus canales de atención habilitados y usar el que se ajuste a su requerimiento, haciendo clic aquí. 
	La Corporación Financiera Davivienda S.A., es una sociedad diferente al Banco Davivienda S.A., la dirección electrónica para notificaciones judiciales del Banco Davivienda S.A., es: notificacionesjudiciales@davivienda.com. 
	Para más información sobre sus derechos como consumidor, educación financiera, la Entidad a cargo de ejercer vigilancia y protección, ingrese aquí  y consulte la página de la Superintendencia Financiera. 


                   

                

             

            


         

      

      

      
      
         
            Información corporativa

         

         
            
               Estados Financieros de fin de ejercicio:

            

            
               
                  Fecha de Constitución de la Corporación: 9 de septiembre de 2019
               

            

         

         

         
            Los estados financieros fueron autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia por virtud de lo establecido en el Decreto 089 de 2008
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                          [image: ] Dictamen Revisor Fiscal 2022

                          [image: ] Notas Corporación Financiera Davivienda - Dic. 2022
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                          [image: ] Dictamen Revisor Fiscal 2021

                          [image: ] Notas Corporación Financiera Davivienda - Dic. 2021
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                           [image: ] Dictamen Revisor Fiscal 2020

                           [image: ] Notas Corporación Financiera Davivienda - Dic. 2020
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                           [image: ] Dictamen Revisor Fiscal 2019

                           [image: ] Notas Corporación Financiera Davivienda - Dic. 2019
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            GOBIERNO CORPORATIVO:

         

         
            [image: ] Estatutos.

            [image: ] Código de Ética.

            [image: ] Manual de conflicto de interés y uso de información privilegiada.

            [image: ] Código de buen gobierno corporativo.

            [image: ] Reglamento de la Junta Directiva.

            [image: ] Reglamento de la Asamblea General.

            [image: ] Política de sucesión de la Junta Directiva.

            
         

         
            INFORMACIÓN ADICIONAL:

         

         
            [image: ] Política de Protección de Datos personales.
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                  Corporación Financiera. Todos los derechos reservados 2019.
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